
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2022 00073 00 

Sustanciación: 165 
 
Se informa a la parte ejecutante que el centro de servicios Judiciales remitió el oficio 

No. 884 del 23 de junio de 2022, por medio del cual se comunicó a la Empresa A&R 
Consultores S.A.S., la medida cautelar decretada en este asunto; empero, tal comunicación 

no surtió los efectos deseados, tal y como se evidencia en el pantallazo que a continuación 
se adjunta. 

 

 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que envié nuevamente y de manera 

directa el oficio de embargo No. 884 y acredite su trámite, en caso de pretender que se 
requiera a dicha entidad con fundamento en dicha comunicación. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 29 
Fecha de notificación por estado 22/02/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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